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ACUERDO Y1JA|O7|2O21 FOR EL QUt SE TSTABLBCTN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERI{N
IMPLEMENTARSE PAR.A TSTABLECER LAS RBGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALTS, SE
D.åRÁ LA RDcEpcIóN y tnfuurrp pARA r,¡ etpucrót
DE I,OS CASOS DT URGEITCIA, EN LAS INSTALACIONFS
DEL TRIBUIYAL DE JUSTICIA ADMIIIISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
RTALIZAR TELETRABÁ"IO O TR.ABA"'O A DISTANCIA DE
LAs y l¡ls sgRvrDoRts prjgl,rcos DEL TRTBITNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DTL TSTADO DE MORTLOS,
CON M(yÎTVO DE LA EMERGEI{CIA SANITARIA
GENERADA POR EL VIRUS S.ARS4oV2 (COVID-191.

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍcuLos 4", cuARTo nÁnnAro, 73 FRACCIÓN xfzl,
NUMERALES L Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1O9 BIS DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; 1, 16 Y 18 APARTADO Al
FRACCIONES VI, XI Y )(vI DE LA LEY ORGÁNICA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS. ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 35 Y 85 DE LA
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA VIGENTE PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN
coNcoRDANCIA CON LA LEY QUE REGULA EL USO DE
CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA
TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID-l9 EN EL
ESTADO DE MORELOS; EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO'
PARA LA REANUDACIÓU CNEDUAL DE LAS ACTIVIDADES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Dentro de las atribuciones y competencias que
tiene el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, está el dictar los Acuerdos Generales para el mejor
desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y
administrativos pafa la buena marcha del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, de conformidad con 1o

dispuesto por el artículo 18 apartado A) fracciones Vl, Xl y )ffI
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En términos de lo previsto en las fracciones III, V,
VI y VIII del "Acuerdo PTJA/OL4|ÀO2O por el que se
determina el calendario de suspensión de labores del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veintíuno", publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5898 de fecha
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treinta de Diciembre del dos mil veinte, se
días inhábiles, los días en que se suspendan

nsideran como
labores en el

Tribunal de Justicia Administrativa
funcionar por causa de fuerza mayor.
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ACUERDO n,tAlO7l2O21 POR EL QUE SE F;STABLECEN
LAS MÞDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERIíN
IMPLEMEI{TARSE, PARA ESTABLECTR LAS RÞGLAS
ADMINISTRATIVAS CONFORIVIE A LAS CUALES, SE
DAR.Â LA RECEPCIÓN Y TR.ÁMITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS DE URGENCIA, EN LAS INSTALACIO¡IES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIITISTRATTVA DEL
ÞSTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA FOSTBILIDAD DE
RTALIZAR TELETRABAJO O TRABAJO A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORDS PÚBLICOS DEL TRIBI'NAL DT
JUSTICIA .ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DT MORTLOS,
CON MOTIVO DE LA EMERGTIVCIA SANITARIA
GEIIIER-ADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COvID-lgf.

TERCERO.- Acorde con la competencia y atribuciones antes
citadas, dada la situación de emergencia que se vive en el País,
a consecuencia de la pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2
COVID 19; el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, respetuoso de las instituciones y recomendaciones en
materia de salud pública, ha mantenido las políticas de
aislamiento y sa.na distancia, expidiendo al efecto los Acuerdos
respectivos para la suspensión de plazos y términos en los
asuntos jurisdiccionales y administrativos; así como también,
para la celebración de las sesiones del Pleno vía remota,
mediante el uso de las herramientas tecnológicas disponibles,
para evitar la aglomeración de personas al interior del Tribunal
de Justica Administrativa del Estado de Morelos y, con ello,
prevenir posibles contagios.

Este nuevo panorama, ha obligado a los Tribunales de nuestro
país a cambiar su. forma de trabajo, pa-ra continuar brindando
la atención que la población demand a, a la protección efectiva
de sus derechos fundamentales y, aJ mismo tiempo, proteger los
derechos de salud, integridad personal y vida contenidos en los
artículos I, 4 párrafo cuarto y 73 fracción XVI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos, el doce de Junio de dos mil veinte, expidió el "Acuerdo
por el que se establecen los lineamientos técnicos específicos
para la reapertura de las actividades económicas, laborales,
sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el
Estado de Morelos", publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5835, en el que se estableció una estrategia
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y
económicas; así como un sistema de semáforo por regiones,
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico,
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad
federativa, en el cual se determinó una estrategia para la
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas,
así como la implementación de un sistema de semáforo por
regiones que permitirá valorar semanalmente el riesgo
epidemiológico en cada entidad federativa y Municipio Y,
posterior a ello, el ocho de Diciembre del dos mil veinte,
mediante el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5890,
expidió el Decreto por el que se reformari y adicionan varias
disp nes del Acuerdo que establece los lineamientos

específicos para la reapertura de las actividades
cas, laborales, sociales, educativas, culturales, de

y públicas en el Fstado de Morelos, a fin de agregar
a aquellas actividades, con un aforo reducidoal
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ACUERDO nJNO7l2O2l POR rL QUE SE ESTABLBCEN
LAS MEDIDAS DE SBGURIDAD QUE DEBER¿íN
IMPLEMENTARSE, PAR.A ESTABLÞCER LAS RTGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALES, SE
DARI{ LA RDCEPCIÓN Y TR]íMITE PARA LA ATEITCIÓN
DE LOS CASOS DE URGENCIA, EN LAS INSTALACIONTS
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL
ESTADO DT MORELOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
RTALIZAR TELETRABA.IO O TRABA.'O A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA AI'MIITISTR.ATIVA DEL TSTADO DT MORTLOS,
CON MOTTVO DT LA EMERGEITCIA SANITARIA
GENER.ADA FOR EL VIRUS SARS-4oV2 (COVID-l9).

que son importantes para el desarrollo económico del Estado de
Morelos.

QUINTO.- Debido a la prolongación de la emergencia sanitaria
por COVID-19, el siete de Diciembre de dos mil veinte, mediante
sesión privada el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), amplió hasta el treinta y uno de Enero de dos
mil veintiuno, la prórroga para el regreso a actividades
presenciales.

SEXTO.- Subsecuentemente, la Secretaría de Salud confirmó
que el semáforo de riesgo sanitario por COVID-l9 para el
Estado de Morelos, a partir del veinticuatro de Diciembre del
año dos mil veinte y hasta el diez de Enero del dos mil veintiuno
retrocedia a color rojo, 1o que implica que únicamente están
permitidas las actividades esenciales, esto por encontrarse la
entidad en el máximo nivel de alerta sanitaria.

SÉPUUO.- En esa tesitura, el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de
Morelos, ordenó la suspensión de labores jurisdiccionales en el
Poder Judicial del Estado de Morelos, durante el periodo
comprendido del veinticuatro de Diciembre de dos mil veinte al
diez de Enero de dos mil veintiuno, para reanudar labores el
once de Enero de dos mil veintiuno, si es que así 1o permitía el
semáforo de riesgo sanitario.

OCTAVO.- Con fecha cuatro de Enero de dos mil veintiuno, el
titular de la Secretaría de Salud en el Estado de Morelos,
confirmó que la entidad seguiría en semáforo rojo al menos
hasta el diecisiete de Enero del año en curso y, posteriormente,
debido d. alza en la movilidad de personas y el incumplimiento
de las medidas sanitarias, en rueda de prensa diversa, indicó
que Morelos continuaría en semáforo rojo hasta el treinta y
uno de Enero del presente año; por 1o que solicitó a la
ciudadanía conservar la conciencia social y llevar a cabo
únicamente las actividades económicas y sociales que están
permitidas de acuerdo al semáforo epidemiológico en el que se

encuentra el Estado.

NOVENO.- Finalmente, con fecha veintinueve Enero del ano
que transcurre, la Secretaria de Salud confirmó
Estado de Morelos permanecerâ en s
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ACUERDO WNO7I2O21 POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MÞDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERTÁN
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLÞCER LAS RDGLAS
ADMINISTRATwAS CONFORIIE A LAS CUALES, SE
DAR]{ LA RDCEFCIÓN Y TR]{MITE PARA LA ATENCIÓÙ
DE LOS CASOS DT URGENCIA, EN LAS INSTALACIONES
DEL TRIBUITAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
TSTADO DT MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
REALIZAR TELETR.ABI\IO O TRABA.'O A DISTAI{CIA DE
LAS Y LOS SERVIDORÞS PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE MORTLOS,
CON MOTTVO DE LA EMERGEIYCIA SANITARIA
GENTRADA FOR EL VIRUS SARS-CoV2 (CovID-rg|.

el catorce de Febrero, debido at afza de contagios y
hospitalizaciones en la Entidad.

DÉCIMO.- Con independencia de la suspensión de plazos y
términos, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, ha continuado laborando a través de la celebración
vía remota, de sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno,
llevándose a cabo a la fecha, siete sesiones, en las cuales se
han resuelto ciento sesenta y siete asuntos jurisdiccionales.

pÉCfuO PRIMERO.- En mérito de 1o anterior, resulta
conveniente que este Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se pronuncie sobre las
medidas de seguridad que deberán implementarse; así como
establecer las reglas administrativas conforme a las cuales, se
dará recepción y trámite en la atención de los casos de urgencia,
en las instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Así como, para la reanudación gradual de
sus funciones y las actividades del personal, estableciendo la
posibilidad de realizar teletrabajo o trabajo a distancia, para
lograr la reactivación de la función jurisdiccional en el marco del
fortalecimiento institucional, procurando al mismo tiempo, la
mayor protección posible a los derechos a la vida, ala salud y a
la integridad personal, cuidando la prevalencia de las acciones
extraordinarias encaminadas a mitigar la dispersión y
transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

Por tal motivo, para la reactivación gradual de las actividades
jurisdiccionales de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad
con 1o dispuesto en el artículo 18, fracciones VI, IX y XI de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, se expide el siguiente:

ACUERDO PTJA/O7|2OZI POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBER/í'N
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLECER LAS REGLAS
ADMINISTRATMS CONFORME A LAS CUALES, SE DARÁ LA
RECEPCIÓU Y jrN¡fu¡TtE PARA LA ATENCIÓN DE LOS CASOS
DE URGENCIA, EN LAS INSTALACIONES DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE MORELOS;
ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR TELETRABAJO O
TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES
PÚBLIcoS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

ESTADO DE MORELOS, CON MOTM DE LA
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
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ACUERDO Y1JA|O7|2O21 POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MTDIDAS DE SEGURIDAD QUE DtBtRriN
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLECER LAS RDGLAS
ADMIITISTRATÍVAS COIYFORMT A LAS CUALES, SE
DAR{ LA RBCEPCIÓN Y TR+{MITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS DP URGENCIA, EIY LAS IITSTALACIONTS
DEL TRIBUITAL DE J.USTICIA ADMINISTRATryA DTL
ESTADO DT MORDLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
REAI,IZAR TELBTRABâ"TO O TR.ABA^'O A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBIINAL DE
JUSTICIA ADMTNISTRATTVA DEL ESTADO DE MORELOS,
CON MOTTVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA
GENERADA FOR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-191.

CoY2 (covlD-19).

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las
reglas administrativas conforme a las cuales, se llevará a cabo la
recepción y trâmite, para la atención de lqs casos de urgencia,
en las instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Para efectos de la instrumentación del presente
Acuerdo, se entenderá por:

f . Abogado: Persona legalmente autorizada para asesorar y
defender los derechos e intereses de otra persona en materia
jurídica.

ll. Acuerdo: El presente Acuerdo

lll. Casos de urgencia:

A. Aquellos que deba fijarse el mínimo vital por tratarse de
derechos de menores, encontrá'ndose en las diversas
hipótesis de la declaración de beneficiarios.

B. Las ratificaciones de convenios, para dar por terminado
cualquier expediente que se encuentre substanciando en el
Tribunal de Justicia Administrativa.

C. Los convenios de terminación de la relación
administrativa de los elementos de seguridad pública.

D. La exhibición de títulos créditos, en cumplimiento a
convenios o sentencias debidamente ejecutoriadas.

E. Aquellos casos en los que el acto de autoridad, viole los
derechos del demandante de forma irreparable; además,
cualquier otro qUe tenga qt¡.e ver con la subsistencia de los
justiciables, que no amerite la substanciación total del
proceso, a criterio del Magistrado instructor del proceso.

lV. Cita: Es el compromiso adquirido entre la persona usuaria
y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para que el día, hora y lugar establecido, se

entregue un documento de un Procedimiento jurisdiccional.
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ACUERDO Y1JAIO7I2O21 POR EL QUE SE ESTABLÞCEN
LAS MTDIDAS Dt SF,GURIDAD QUE DTBER¡íN
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLDCER LAS REGLAS
AI'MIITISTRATÍVAS COITFORME A LAS CUALES, SE
DARÁ LA RECEPCIÓN Y TRÁr|IITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS Dt URGEIICTA, EN LAS IITSTALACIONES
DTL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA DTL
ESTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
RIALIZAR TELETR.âBâ"'O O TRABA.'O A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORTS PÚBLICOS DEL TRIBT'NAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATTVA DTL TSTADO DT MORTLOS,
CON MOTIVO DE L/I EMTRGENCIA SANITARIA
GENDR.ADA POR EL VIRUS SARS-€oV2 (COVID-191.

autorizada, tiene acceso físicamente al expediente, en el
local del Tribunal, para obtener la información que requiere,
únicamente de los asuntos considerados urgentes en el
presente Acuerdo.

Vl. Domicilio particular: La casa habitación de las o los
servidores públicos, desde donde van a reaJizar las labores
que le sean encomendadas.

Vll. Infraestructura tecnológica: Elementos y herramientas de
hardware y software, así como de comunicación, que
garanticen las condiciones para el desempeño de las labores
asignadas, así como proteger la confidencialidad de la
información.

vlll. Litigantes: Parte en un juicio, y sea como actor o

demandante.

lX. Personal: Las y los servidores públicos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

X. Públíco en general: Cualquier persona que acude a las
instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

xt Servicio: Las acciones que realiza el personal, con el fin de
dar cumplimiento a los objetivos contenidos en los
progra.mas institucionales, de conformidad con las
atribuciones y/o funciones que establece la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa y el Reglamento del
Tribunal de 1o Contencioso Administrativo del Estado de
Morelos.

Xll. Situación especial de vulnerabilidad: Se encuentran en
esta situación, las personas adultas mayores de sesenta
años de edad; quienes se encuentren en estado de
embarazo o puerperio inmediato; que hubieren sido
diagnosticadas con hipertensión arterial, diabetes mellitus,
enfermedad cardíaca o enfermedades pulmonares crónicas,
inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia
renal o hepática; o bien, si presentan algún síntoma propio
del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

xlll. Sistema electrónico para agendar citas: Herramienta
tecnológica qu.e permite a la persona Llsuaria, agendar una
cita de forma voluntaria el día, hora y lugar, para tener

al Tribunal de Justicia
relos, en términos del presen
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ACUERDO ÆJAIO7I2O2T POR EL QUE SE ESTABLDCEN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁIT
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLDCER LAS REGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALES, ST
DARÁ, LA RDCEPCIÓN Y TRI{MITE PARA LA ATENCIÓN
DT LOS CASOS DE URGEIITCIA, TIY LAS IITSTALACIOI{F^S
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO LA POSIBILTDAD DE
REALIZAR TELETRABA*'O O TRABAJO A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBIINAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL TSTADO DE MORELOS,
CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA
GENERADA POR tL VIRUS SARS{oV2 (COVID-191.

XlV. Teletrabajo o trabajo a distancia: Esquema de trabajo
flexible, que permite que de conformidad con las funciones
específicas del puesto, las y los servidores públicos en
situación especial de vulnerabilidad y aquellos que
determine el Magistrado Titular de cada Sala, con la
aprobación del Pleno, pueda llevar a cabo temporalmente,
sus funciones fuera de las instalaciones del Tribunal, desde
su domicilio particular, mediante el uso y aprovechamiento
de las tecnologías de la información y comunicación,
siempre enfocado en reducir riesgos, así como en rr'axirrrizar
su productividad y generar un equilibrio entre la salud y el
trabajo.

xV. Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

TERCERO.- Para la atención de los casos de urgencia, deberán
aplicarse los principios de protección de la salud y solidaridad
institucional, mediante las siguientes medidas, Püà prevenir el
riesgo de contagio del VIRUS SARS-CoV2 (COVID- 19), tanto del
personal como de los justiciables, abogados, litigantes y público en
general que acude a las instalaciones de éste.

Al El PrincÍpio de Protección de la Salud, implica las siguientes
actividades:

Se habilitarán los filtros sanitarios que determine el Pleno
y las Salas, dotándolas de los productos para el cuidado y
prevención decretados por la Secretaría de Salud y se
habilitará al personal administrativo que se requiera para
cumplir con las mismas, debiéndose desinfectar y
sanitizar las instalaciones del Tribunal, las veces que sea
necesario conforme a las recomendaciones de las
autoridades sanitarias.

il. Se medirá la temperatura de toda persona que vaya a
ingresar al Tribunal, no permitiéndose el acceso a quienes
su temperatura rebase los 37.5 grados, o presente, dolor
de garganta, tos, difîcultad para respirar o algún otro
síntoma asociado con el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-l9).

En todo momento, se deberá guardar la sana distancia,
tanto en el uso de áreas comunes, como dentro de las
oficinas de las Salas y de la Secretaria al, es decir,
deberá existir un metro y medio de distan como mlnlmo
entre una persona y otra, tanto del p del Trib
como de los abogados litigantes y del
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ACUERDO NJAIO7IZO2\ POR EL QUE SE ESTABLÞCTN
LAS MEDIDAS DT SEGURIDAD QUE DEBER/{N
IMPLEMENTARSE, PARA ESTABLE¡CER LAS RÞGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALTS, SE
DARI{ LA RDCEPCIÓN Y TRI{MITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS DE URGENCIA, EIY LAS INSTALACIONES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL
EISTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
REALIZAR TELEf,R./IBA.'O O TRABAJO A DISTANCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORTS PI'¡T,TCOS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMIITISTRATTVA DEL ESTADO DT MORELOS,
CON MOTIVO DE L/I EMERGENCIA SAITITARIA
GENER.ADA POR EL VIRUS SARS-4oV2 (COVID-191.

IV. Para efectos del numeral que antecede, respecto a los
abogados, litigantes y el público en general, únicamente se
permitirá el acceso al Tribunal, de aquellas personas qu.e

cuenten con cita programada, a través del sistema de citas
del Tribunal, no pudiendo exceder en cada piso, el número
máximo de 6 personas del público en general, a fin de
mantener la sana distancia mencionada en el numgral que
antecede.

v. Los abogados litigantes y el público en general, deberán
utilizar cubrebocas en todo momento, durante su
permanencia en las instalaciones del Tribunal.

VI. Los Magistrados de las Salas de Instrucción o
Especializadas, asumirán las medidas necesarias para el
acatamiento de los principios de protección de la salud y
solidaridad institucional.

B) El Principio de Solidaridad institucional implica que:

I Se dotarâ al personal que labore en las instalaciones del
Tribunal, de insumos pæa prevenir contagios por el
VIRUS SARS-CoV2 (COVID- 19), como son: caretas,
guantes de látex, cubrebocas, así como de gel, jabón,
toallas desinfectantes y productos necesarios púa
mantener desinfectadas las áreas de trabajo.

il En la programación del trabajo que se desarrollará
conforme al esqu.ema que cada Magistrado establezca,
deberán ser empáticos frente al hecho de que las personas
servidoras públicas integrantes de sus respectivas Salas,
manifiesten algún impedimento para desempeñar tal
función, sea por haber estado en contacto con alguna
persona que presente los síntomas del SARS-CoV2
(COVID-l9); por ser necesaria su presencia en el ámbito
doméstico, para la atención de alguna persona que
requiera atención médica o, por encontrarse en u.na
situación especial de vulnerabilidad.

UI Se brindará apoyo al personal en situación especial de
vulnerabilidad pæa trabajar a distancia, utilizando
preferentemente las herramientas tecnológicas para la
asignación de actividades, así como para recabar su
trabajo.

Sin demerito de 1o anterior, las y los servidores públicos
del Tribunal que pudieran encontrarse en el supuesto
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anterior y, por tanto, trabajarán a distancia, podrán
presentarse voluntariamente en las instalaciones del
Tribunal, cu.ando 1o consideren necesario, para la atención
y seguimiento del trabajo asignado.

CUARTO.- Es un hecho qu.e la pandemia subsiste como un peligro
pæa la salud de todas y todos, de modo que la reactivación no se
reaJiza en un contexto de "normalidad", lo que implica que subsistan
las medidas de sana distancia y de reducción de la movilidad
necesarias para enfrentar la contingencia, y se insiste en la
utllizacion de tecnologías de la información y de las comunicaciones,
el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de las
capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales.

El esquema de trabajo que ahora se plantea, se encuentra alineado a
las recomendaciones de organismos internacionales de derechos
humanos, dentro de las que destacan la resolución L /2O2O,
"Pandemia y Derechos Humanos en las Américas", de la Comisión
Interamericana de Derechos Hum€ul.os y la Declaración "Emergencia
del Coronavirus: desafios püa la justicia", del Relator Especial de
Naciones Unidas sobre independencia judicial.

El nuevo esquema busca mediante la generación de citas y el uso de
herramientas tecnológicas eficientar la labor jurisdiccional y la
continuidad del trabajo a distancia, como eje rector en la prestación
del servicio público de impartición de justicia.

QUINTO.- Los Magistrados Titulares de cada Sala del Tribunal,
establecerán la forma de trabajo para que acuda sólo el personal
necesario, pæa la atención de los casos urgentes, QUe permita
mantener en todo momento la sana distancia; en consecllencia,
deberán establecer los horarios en forma escalonada en que acudirá
el personal a desempeñar sus funciones, tomando en cuenta 1o

siguiente:

I. Únicamente acudirá el personal que así determinen los
Magistrados Titulares de cada Sala, para la atención de los
casos de urgencia o actividades esenciales, precisados en
el artículo segundo, fracción III del presente Acuerdo.

Lo precisado en las fracciones que anteceden, sin perjuicio
de considerar una temporalidad mayor, en caso de que la
emergencia así lo requiera y, en base sistema de
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ESTADO DE MORTLOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
RTALIZAR TELETR.ABA^IO O TRABÀ'O A DISTANCIA DE
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referencia en el Considerando cuarto de este Acuerdo y
atendiendo a la situación específica que prevalezca en el
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

III El ingreso a las instalaciones podrá realizarse, en un
horario de nueve a quince horas.

fV. Para respetar la sa.na distancia entre los servidores
públicos y los Magistrados de las Salas de Instrucción y
Especializadas, deberá,n comunicar oportunamente a la
Jefatura del Departamento de Administración, los
nombres del personal jurisdiccional y el horario en que
acudirá,:r a las instalaciones.

v. Podrán ingresar a las instalaciones del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los
Magistrados, la Secretaria General de Acuerdos, las y los
Secretarios de Estudio y Cuenta, las y los Secretarios de
Acuerdos, Oficiales Judiciales, Oficiales de Partes, las y los
Actuarios, el Asesor Jurídico, así como el personal
administrativo y de la Secretaría General de Acuerdos, con
el propósito de realizat las actividades y la atención
esencial de los asuntos de su competencia.

VI De conformidad con lo anterior, en ningún momento,
podrá haber más del cincuenta por ciento de servidores
públicos por Sala, prã llevar a cabo las actividades a las
que se refiere el presente Acuerdo y, el personal que no
acuda al Tribunal, deberá trabajar desde su domicilio
particular, las actividades que le sean asignadas, debiendo
acudir al Tribunal, sólo en los casos que así se requiera.

Vil. Sólo se realizaran compa-recencias para los cases
señalados en el presente Acuerdo, como casos urgentes
señalados en el mismo.

SÞXTO.- Procedimiento para la atención y seguimiento de casos
de urgencia.

La demanda se presentará por escrito, en la Oficialía de
Partes común del Tribunal, previa cita obtenida en el
Sistema Electrónico para Agendar Citas, el cual se
encuentra en la página oficial del Tribunal de Justicia
Administrativa, en la dirección web
www.tjamorelos.gob.mx; siendo indispensable para dar
trámite a Ia misma, señalar un correo electrónico yun

telefónico; así como su conformidad para oír y

I.
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recibir notificaciones por este medio, en términos de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

il. Una vez reafizado el registro de la demanda en el libro de
gobierno correspondiente, el personal de la Oficialía de
Partes, procederâ reaJizar la entrega a la Sala que por
turno le corresponda, y el personal de guardia de cada
Sala, procederá a digitaJizarlas en formato PDF y turnarlas
en forma electrónica a quien corresponda, a fin de emitir
el acuerdo qu.e en derecho proceda.

ilI. Los Magistrados Titulares de cada una de las Salas de
Instrucción y Especializadas, valorarán si la demanda
presentada se actuafiza en alguna de las hipótesis
previstas como casos de urgencia y, en aquellas que no se
actualicen en dichos supuestos, serán acordadas una vez
se reanuden las labores ordinarias en el Tribunal.

fV. Las demandas presentadas en las que, se actualicen los
supuestos de urgencia, se estarán a lo siguiente:

Al Las demandas a que se les dé dicho trámite serân
admitidas, desechadas, prevenidas o reservadas; en
aquellos casos que se considere que no se trata de casos
urgentes, será diferida su admisión.

B) Dichas demandas deberán dar cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 39t,4O2 Y 42e de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

I Artículo 39. La demanda deberá presentarse siempre por escrito ante la Oficialía de Partes Común del Tribunal

sin demora alguna deberá remitir la demanda y anexos a la Sala que por turno le corresponda. También podrá

interponerse por correo, cuando el actor tenga su domicilio fuera de la residencia del Tribunal. La ofìcina de

Correos de México hará las veces de oficialía de partes, sirviendo el comprobante como ecuse de recibo.

2 Artículo 40. La demanda deberá presentarse: l. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente en que le haya sido notificado al afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido

conocimiento de ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación

legalmente hecha. ll- Dentro del término de cinco años, contados a partir de la fecha en que se haya dictado el

acuerdo o resolución cuya nulidad pretenda la autoridad demandante. lll. En cualquier tiempo, cuando se impugne

la resolución negativa ficta y siempre que no se produzca resolución expresa, y lV. En cualquiertiempo, cuando se

reclame la declaración de afìrmativa ficta. Cuando el particular falleciere dentro de los plazos a que se refiere este

artículo, se suspenderá el plazo, hasta que haya sido designado albacea o representante de la sucæsión.

3 Artículo 42. La demanda deberá contener: l. El nombre y firma del demandante; ll. Domicilio para oír y recibir

notifìcaciones dentro de la ciudad de Cuernavaca; o en su caso, la manifestación expresa de recibir los avisos de

notificación mediante dirección de correo electrónico; lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el

emplazamiento será el de su residencia oficial; lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo impugnados; V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular

demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad administrativa; Vl. Nombre y domicilio del tercero

interesado si los hubiere; Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnado; Vlll. La

pretensión que se deduce en juicio. En caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o aclos cuyo

cumplimiento se
los fundamentos

demanda; lX. Una relación clara Y sucinta de los hechos que sean antecedentes de la demanda, y

de su pretensión, y X. La expresión de las razones por las que se na el acto o resolución.

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que trate de la impugnación de

resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más mrsmas que

promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. En los en que sean

demandantes éstos ejercerán su acción a través de un representante común. En en que
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Cl Para estos casos, será un requisito indispensable que la
parte demandante, señale en su escrito inicial un correo
electrónico, a efecto de recibir notificaciones de manera
electrónica, bajo las reglas del artículo 28+ de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 1o que
permitirá notificar los acuerdos de admisión,
desechamiento, prevención, aclaración o reserva, sin
necesidad de que acudan a las instalaciones del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, evitando
así en la medida de lo posible, el tránsito o desplazamiento
de personas.

De no señalarse correo electrónico, la notificaciôn se
tealizatâ, conforme a las formalidades previstas por la
ley.

Dl Una vez qtJe el Magistrado Instructor ha determinado que
una demanda corresponde a un caso de urgencia, emitirá
la resolución correspondiente, ordenando en caso de ser
procedente conforme a derecho, la medida cautelar que
proceda. Y cuando no se trate de un asunto de los
señalados como urgentes en el presente Acuerdo, Se

reservará su pronunciamiento, rlna vez que se reanuden
los plazos y términos en el Tribunal de Justicia
Administrativa.

El En el acuerdo mencionado en el párrafo que antecede, se
ordenará la notificación correspondiente y se requerírâ ala
autoridad o autoridades demandadas, señalen un correo
electrónico institucional en donde recibir las
notificaciones.

F) Será una obligación procesal de los promoventes, la
revisión continua de la cuenta de correo electrónico
proporcionada, para el seguimiento del procedimiento.

G) Se publicarâ la lista de los asuntos considerados como
casos de urgencia, €o la página oficial del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

apercibidos que de no hacerlo se tendrá por presentada oor el primero de los impetrantes. El Tribunal podrá
acordar el establecimiento de formatos para presentación de demanda, mismos que podrán ser presentados
mediante la asesoría que brinde el Tribunal o mediante el acompañamiento virtual que se otorgue para su
presentación vía electrónica.
4 Artículo *28. Las notificaciones a que se refiere el artículo anterior se harán precisamente en el domicilio señalado
por las partes a quien deba notificarse o en el correo electrónico que hayan designado pare tal efecto. Las

de carácter personal que se practiquen por correo electrónico, se practicarán de la siguiente manera:
AI de su publicación en la Lista el actuario deberá dejer constancia en el expediente de que se envía

electrónico y se levantará razón del aviso, al día siguiente al que se envía el aviso de notifìcación, se
la notificación personal por correo electrónico y se levantará razón de notificación personal en la que hará

le surte efectos la notificación, para el cómputo de los términos.

un
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Hl Los plazos y términos en aquellos casos que se considere
como urgentes en términos del presente Acuerdo que se
admitan y emplacen, correrán de conformidad a lo
dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Una vez cortcedida, en su caso, la suspensión
y que haya surtido sus efectos materiales, se decretará por
el Magistrado Instructor del procedimiento, la interrupción
hasta que se reanuden de manera ordinaria las actividades
del Tribunal.

Il En lo no previsto en el presente artículo, los Magistrados
Titulares de cada Sala, determinaran lo conducente.

SÉPTIMO.- Respecto a las notificaciones, las Actuarias y los
Actuarios observaran lo siguiente:

En los casos en que, las actividades de las autoridades a
las que deba practicarse alguna notificación se encuentren
suspendidas, las Actuarias y Actuarios, deberán asentar
ese hecho en el expediente, pæa efecto de que se dicte el
acuerdo correspondiente, en el que se determine 1o que
corresponda conforme a la Ley.

Tratándose de los casos de urgencia, los Actuarios podrán
llevar a cabo las notificaciones y ernplazamientos en la
forma que corresponda

III En los casos de urgencia, una vez emplazadas las
autoridades demandadas, las subsecuentes notificaciones
se practicará,n por correo electrónico institucional.

OCTAVO.- El personal que ejerza sus funciones mediante el
esquema de teletrabajo o trabajo a distancia, deberá observar 1o

establecido en el presente Acuerdo.

Para tales efectos, deberán suscribir un acuerdo con Su superior
jerárquico, a fin de garanttzar Ia efectividad del esquema de trabajo.
Dicho acuerdo deberá contener:

I Los horarios y días en los que las y los servidores públicos
reaJizarân el trabqjo a distancia o el teletrabajo;

II. Los medios de comunicación que se án para el
ejercicio de sus funciones y garan e1

ean
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encomendadas

III. Su compromiso de guardar total discreción y
confidencialidad de la información que obtengan de los
expedientes jurisdiccionales o archivos electrónicos
utilizados para Ia reaJización de su trabajo.

Los superiores jerárquicos inmediatos del personal, serán
responsables de supervisar que sus colaboradores
cumplan con 1o establecido en el acuerdo.

NOVENO.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, a través de sus Magistrados, evaluará prudentemente la
presencia del personal en las Salas y la productividad que se lleve a
cabo durante la presente emergencia sanitaria púa fines estadísticos
o de efectividad, ya que el objetivo primario es que se mantenga la
salud y bienestar de las personas servidoras públicas del Tribunal y
sus familias.

DECIMO.- Se declaran inhábiles y, por ende, no corren plazos y
términos procesales, los días comprendidos del quince al veintiséis
de Febrero del año dos mil veintiuno, púa reanudar labores el
primero de Marzo del ano en curso, en los términos en que se
encuentre el semáforo de riesgo sa:ritario. No obstante lo anterior, el
Pleno continuará sesionando vía remota, en términos del Acuerdo
PTJA/00612O2O, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
de fecha tres de Junio del ano en curso.

DECIMO PRIMERO.- La tramitación y expedición de las constancias
de sanciones o de inhabilitación en materia de responsabilidades
administrativas graves, emitidas por este Tribunal de Justicia
Administrativa en contra de los servidores públicos que hayan sido
sancionados por faltas administrativas graves, en térrninos de las
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Morelos, Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Morelos y demás normativa
aplicable, se seguirán expidiendo a través del nuevo sistema de
constancias, implementado por este Órgano Jurisdiccional, en la
página oficial del Tribunal de Justicia Administrativa, en la dirección
web www.tjamorelos.gob.mx, previo pago de derechos. El trámite se
reaJizara en los días señalados de la suspensión de labores, a
excepclon del os sábados y domingos y, en los horarios e

que se encontrarán en la página oficial del Tribunal de
trativa, y las dudas y seguimiento de dichas
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constancias, podrá ser a través del correo electrónico,
constancia@tjamorelos.gob.mx o, bien, mediante la aplicación de
mensajería WhatsApp habilitada para dicho sistema.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, pafa los efectos administrativos que en é1 se

establec€î y, para efecto de las actividades jurisdiccionales en las
instalaciones del Tribunal, el día que el Pleno determinó para la
reanudación de labores en forma progresiva.

SEGUNDA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", organo de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción
II del Reglamento Interior del Tribunal de 1o Contencioso
Administrativo del Estado de Morelos.

TERCERA.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como
en todas las redes sociales del mismo. De igual forma, fijese atento
aviso para el público en general, en los accesos del Tribunal.

CUARTA.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a fin de
que haga de su conocimiento el presente Acuerdo, a los servidores

1n tegra el Tribunal de Justicia
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públicos y personal que
Administrativa del Estado þe M S.

QUINTA. stración, para que
realice las acciones p tes, p sición de los
lnsumos necesarlos pa-ra el personal, previstos el artículo
CUARTO, inciso B), fracción I, par.a prevenir contagios por el VIRUS
SARS-CoV2 (COVID-l9).. Así como la contratación de los servicios
para desinfectar y sanitiàr las instalaciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTA.- Se instruye a la Jefatura de n, para qlre
por medio del area de Informática, se elab se po
marcha el Sistema Electrónico púa Agendar
incorporarse en la página oficial del Tribunal.
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ACUERDO WNO7I2O21 POR IL QUE SE ISTABLBCTN
LAS MEDIDAS DE SBGURIDAD QUE DEBER¡ÁN
IMPLTMEIYTARSE, PARA ESTABLDCER LAS RDGLAS
ADMINISTRATTVAS COnFORME A LAS CUALES, Sr
DAR¡í LA RE.CTPCIÓN Y TRI{MITE PARA LA ATENCIÓN
Dt If)S CASOS DE URGENCIA, EIrt LAS INSTALACIOIYF^S
DEL TRIBI'NAL DT JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL
ÞSTADO DE MORELOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
REALIZAR TELETRABA.IO O TRABAIO A DISTANCIA DT
LAS Y LOS SERVIDORTS PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DT
JUsTrcrÂ ADMINISTRATM DEL ESTADO DE MORELOS,
CON M(yTfVO DE LI\ EMERGENCIA SANITARIA
GEIIERADA POR EL VIRUS SARS{oV2 ICOVID-I9|.

SÉptn¡A.- Para prevenir cualquier contagio por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), el personal designado por el Pleno, estará monitoreando
diariamente, las veces que sea necesario, los signos vitales como,
temperatura, respiración, pulso, presión arterial, entre otros, de las y
los servidores públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

OCTAVA.- A partir del veintiuno de Febrero del ano en curso, entra
en funciones el Sistema Electrónico para agendar citas, señalado en
el presente Acuerdo.

En la Sesión Ordinaria número cinco de fecha diez de Febrero del
año dos mil veintiuno, por unanimidad de votos 1o acordaron y
firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente y
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas JoAQUÍN RoeUE GoNzÁLDz cDRÐZo; MARTÍN
JASSO Dí,AZ, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción;
GUILLERMO ARROYO CRVZ, Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción; MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
ante ANABEL SALGADO CAPISTR.Ií,N, Secretaria General de
Acuerdos, quien a'utoriza y da fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente

Cetezo
Titular de la Quinta Especíallzada

en ResponsabilÍdades

Diez
Magistrado Titular de

de InstruccÍón
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ACUERDO NJNO7I2O2| POR TL QUE SE ESTABLBCTN
LAS MEDIDAS DT SEGURIDAD QUE DEBERIíN
TMPLTMENTARSE, PARA TSTABLDCER LAS RÞGLAS
ADMINISTRATTVAS CONFORME A LAS CUALTS, SE
DAR/{ LA RÞCEPCIÓN Y TR¡{MITE PARA LA ATENCIÓN
DE LOS CASOS DE URGEIYCIA, EIV LAS INSTALACIONES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE
REALIZAR TELEf,RABAJO O TRABA.'O A DISTAITCIA DE
LAS Y LOS SERVIDORIS P(ISLTCOS DEL TRIBI'NAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL F,STADO DE MORTLOS,
CON MOTTVO DE LA EMERGENCIA SÁNITARIA
GEIIERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVII)-19).

Ctttz
Segunda Sala

TRßUNAT DE JIEIIOA ADMIil TRÂf IVA
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Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción

M Quintanar
Magistrado Titular de la Sala Especializada

en Res Administrativas

Magistrado
de Ins

I

Hilda
Secretaria tada

Se

Capetillo
en funcÍones de

Capistrán
de Acuerdos

Las presentes firmas corresponden al Acuerdo PTJA/O7 /2021 por el que se

establecen las medidas de seguridad que deberán implementarse, para
establecer las reglas administrativas conforme a las cuales, se dará la
recepción y trámite para la de los casos de urgencia, en las
instalaciones del sticia Administratrva del Estado de Morelos;
así como la posl teletrabajo o trabajo a distancia de las y
los servidores de Justicia Administrativa del Estado
Morelos, sanitaria generada por el virus
cov2 (co

de
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